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EDILMA INES PACHECO MONTERO MINISTERIO DE AGRICULTURAAcción de Reparación
Directa

26/09/2022 1
2015 00427

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 002

IVAN LOPEZ OSPINO MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

26/09/2022 1
2019 00189

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

LUIS FERNANDO DIAZ CUADRO FISCALIA GENERAL DE LA NACIONAcción de Reparación
Directa

26/09/2022 1
2019

AUDIENCIA INICIAL PARA EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE
2022 A LAS 02:30 PM00350

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

AIDA LUZ CHARRIS PERTUZ UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS
DESPOJADAS

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2019

AUDIENCIA DE PRUEBAS  PARA LOS DÍAS 19 Y 20 DE
OCTUBRE DE 202200388

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

MARCO ALEXANDER LOPEZ
RODRIGUEZ

INSTITUTO PENITENCIARIO Y
CARCELARIO - INPEC

Acción de Reparación
Directa

26/09/2022 1
2020

AUDIENCIA INICIAL PARA EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE
2022 A LAS 8:30 AM 00030

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

MADELEINE ZENITH MAESTRE
VILLAZON

MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Reparación
Directa

26/09/2022 1
2020

AUDIENCIA DE PRUEBAS 27 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS
08:30 AM OFICIAR 00034

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

EDILSA ROSA - OÑATE MARTINEZ INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y
CARCELARIO - INPEC

Acción de Reparación
Directa

26/09/2022 1
2020

AUD DE PRUEBAS PARA EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 2022
A LAS 8:30 AM00261

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

KELLY JOHANA CAÑIZARES
SERRAANO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIIZAJE
(SENA)

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2021

AUDIENCIA DE PRUEBAS PARA EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE
2022 A LAS 2:30 PM00006

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

EDGAR EDUARDO ROMERO
ARROYO

E.S.E. HOSPITAL SAN JOSE LA GLORIA
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2021

AUDIENCIA DE PRUEBAS  PARA EL DÍA 10 DE OCTUBRE DE
2022 A LAS 02:30 PM  OFICIO DE PRUEBAS 00068

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

YARLEDYS TRESPALACIO AVILA HOSPITAL QUINTERO BLANCO DE EL
PASO - CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2021

AUDIENCIA DE PRUEBAS PARA EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE
2022 A LAS 09:00 AM OFICIOS DE PRUEBAS00095

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

IVAN ANTONIO GARCIA NUÑEZ MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL.

Acción de Reparación
Directa

26/09/2022 1
2021

AUDIENCIA DE PRUEBAS PARA EL 31 DE OCTUBRE DE 2022
A AS 09 AM   OFICIOS DE PRUEBAS00110

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

ANGIE NATALIA LUNA OCHOA E.S.E. HOSPITAL CRISTIAN MORENO
PALLARES DE CURUMANI - CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2021

AUDIENCIA DE PRUEBAS PARA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE
2022 A LAS 09:00 AM00135

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

OTONIEL AVENDAÑO TOLOZA MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Reparación
Directa

26/09/2022 1
2021 00242

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002
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ALFONSO - MORENO MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2021 00314

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

YANETH GUTIERREZ MIER FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2021 00333

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

NELSON FONSECA CORTINA FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2021 00334

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

DANY ANTONIO GONZALEZ
HERRERA

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES CREMIL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2021 00335

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

MARIA TULIA - CORDOBA BLANCO FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2021 00340

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

JAVIER ENRIQUE HERRERA
QUINTERO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00126

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 002

BIBIANA IVETH BULA BARRAZA MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00237

Auto admite demanda20001 33 33 002

NERY GARAY CARVAJAL MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00238

Auto admite demanda20001 33 33 002

NERYS OFELIA LOPEZ REYES MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00244

Auto admite demanda20001 33 33 002

RAFAEL ARTURO CACERES
JIMENEZ

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00250

Auto admite demanda20001 33 33 002

ALIANZA FIDUCIARIA SA INPECEjecutivo 26/09/2022 1
2022

TRASLADO DE EXCEPCIONES - AUDIENCIA DE
INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 01 DE NOVIEMBRE DE 2022
A LAS 2:30 PM

00278

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 002

LUZ HORTENSIA DUARTE MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00285

Auto admite demanda20001 33 33 002

LUZ MARINA ARIZA GOMEZ MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00286

Auto admite demanda20001 33 33 002
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LUZ MARINA LOBO BLANCO MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00289

Auto admite demanda20001 33 33 002

YONI GONZALEZ POLANCO MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00290

Auto admite demanda20001 33 33 002

YURGELINA RUEDA QUINTERO MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00291

Auto admite demanda20001 33 33 002

ALFREDO ANTONIO RIVERA
BOHORQUEZ

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00292

Auto admite demanda20001 33 33 002

JESUS EMIRO OROZCO GONZALES MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00293

Auto admite demanda20001 33 33 002

ALONSO RAFAEL GUTIERREZ
BOLAÑOS

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00294

Auto admite demanda20001 33 33 002

ALVARO LUIS RESARTE PALOMINO MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00295

Auto admite demanda20001 33 33 002

NAYARITH MARENGO DE VILLA MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00302

Auto admite demanda20001 33 33 002

ENRIQUE ALBERTO MORAN
GUTIERREZ

MUNICIPIO DE VALLEDUPARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00303

Auto admite demanda20001 33 33 002

EMILIA ROSA VERGEL PARRA MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00306

Auto admite demanda20001 33 33 002

EDUARDO ENRIQUE GANDARA
MORENO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00307

Auto admite demanda20001 33 33 002

EGLENIS ARIAS OÑATE MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00308

Auto admite demanda20001 33 33 002

EMPERATRIZ DE LOS ANGELES
ESCORCIA MORALES

NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJERCITO NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00430

Auto admite demanda20001 33 33 002
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NELLYS RODRIGUEZ NAVARRO DEPARTAMENTO DEL
CESAR-SECRETARIA DE EDUCACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00432

Auto admite demanda20001 33 33 002

ALEXANDER CARDILES ARIAS DEPARTAMENTO DEL
CESAR-SECRETARIA DE EDUCACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00433

Auto admite demanda20001 33 33 002

ANA CRISTINA OSORIO RIZO DEPARTAMENTO DEL
CESAR-SECRETARIA DE EDUCACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00434

Auto admite demanda20001 33 33 002

LETYS ESTHER BARBOSA
NAVARRO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR-SECRETARIA DE EDUCACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00435

Auto admite demanda20001 33 33 002

JOHAN DE JESUS FALQUEZ
CABALLERO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR-SECRETARIA DE EDUCACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00436

Auto admite demanda20001 33 33 002

OMAR POLO ALVARADO DEPARTAMENTO DEL
CESAR-SECRETARIA DE EDUCACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00437

Auto admite demanda20001 33 33 002

WILFRAN ENRIQUE MARTINEZ
TORRADO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR-SECRETARIA DE EDUCACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26/09/2022 1
2022 00438

Auto admite demanda20001 33 33 002

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

YAFI JESÚS PALMA ARIAS
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20001 33 33- 002-
2014-00174-00  

EJECUTIVO    DEPARTAMENTO DEL CESAR   AUTO COMISIONA A LA 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
GRADO 12 DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL CESAR    

26 de septiembre de 
2022 

01 
 

20001 33 33- 002-
2017-00285-00  

EJECUTIVO   MANUEL SALVADOR 
CANTILLO PARRA Y 
OTROS  

NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA- EJERCITO 
NACIONAL   

TRASLADO DE LAS 
SOLICITUDES DE 
LEVANTAMEINTO DE 
EMBARGOS   

26 de septiembre de 
2022 

01 
 

20001 33 33- 002-
2017-00285-00  

EJECUTIVO   MANUEL SALVADOR 
CANTILLO PARRA Y 
OTROS  

NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA- EJERCITO 
NACIONAL   

REQUERIMIENTO AL BANCO DE 
BOGOTA DE LAS SUMAS 
RETENIDAS    

26 de septiembre de 
2022 

01 
 

     

 

 



20001 33 33- 002-
2017-00302-00  

EJECUTIVO   NELSON ENRIQUE 
IZQUIERDO GARCIA Y 
OTROS   

NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA- EJERCITO 
NACIONAL   

APROBAR la liquidación del crédito 
presentada por el Profesional 
Universitario Grado 12 del Tribunal 
Administrativo del Cesar por las 
razones expuestas, en la suma de 
DOSCIENTOS VEINTICINCO 
MILLONES NOVENTA MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS CON 
CUARENTA CENTAVOS 
($225.090.784,40) m/cte, a cargo 
de la NACION – MIN. DE DEFENSA 
– EJERCITO NACIONAL y a favor 
de la parte ejecutante NELSON 
ENRIQUE IZQUIERDO GARCIA Y 

OTROS. 

26 de septiembre de 
2022 

01 
 

20001 33 33- 002-
2022-00236-00 

CONCILIACIÓN 
PREJUDICIAL  

PROHOGAR S.A.S. MUNICIPIO DE VALLEDUPAR  IMPARTE APROBACIÓN AL 
ACUERDO CONCILIATORIO 
PREJUDICIAL 

26 de septiembre de 
2022 

01 
 

 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PÚBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA EN LA 

FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LA 08:00 AM POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 06:00 PM 

 
 

YAFI JESÚS PALMA ARIAS 
SECRETARIO  

 

 



                                                                                                                                           
 

 

 

 
 
 

 

 JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
 
 

Valledupar, veintiseis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA  

DEMANDANTE: EDILMA INES PACHECO MONTERO Y OTROS   

DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 
NACIONAL Y OTROS  

RADICADO: 20-001-33-33-002-2015-00427-00 

JUEZ:                         VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por los H. Magistrados del Tribunal 
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha once (11) de agosto de 2022, 
donde esa corporación REVOCÓ la sentencia proferida por este Juzgado, de fecha 
tres (3) de marzo de 2020. 
 
Una vez ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
JUEZ 

 

 

 

 

J2/VOV/afps 



Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa4f898ed9e555b96f75648fed0ef749cfbd2913ca2844035a5caa44553f0b40
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA    

DEMANDANTE: FABEL ALFONSO ZULETA LOPEZ Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00189-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 18 de agosto de
2022,   fue objeto de recurso de apelación por parte del apoderado judicial de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 18 de agosto de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

  J02/VOV/ypa
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Juez
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintiséis (26) de Septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: REPARACION  DIRECTA

DEMANDANTE: OSMAN ENRIQUE  MOJICA  CUADRO Y  OTROS

DEMANDADO: FISCALIA GENERAL  DE  LA  NACION

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00350-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

En el presente asunto se fijó fecha para celebrar audiencia   de pruebas que trata
el artículo 181 del CPACA, para el día  Veintidós (22) de septiembre de 2022 a las
2:30 PM, no obstante, como quiera que el  juez  titular  del despacho se encuentra
en situación  administrativa de permiso,   procederá  a  fijar   nueva  fecha de
audiencia  para su  celebración.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar,

II. DISPONE

PRIMERO: Fíjese fecha de audiencia de  pruebas de   para el    día  Veintiuno (21)
de  Noviembre  de 2022  a  las 2:30  PM; la diligencia se realizará de manera
VIRTUAL.

SEGUNDO: De acuerdo con las directrices fijadas por  la  alta dirección y para
efectos  de  celebrar  la  audiencia  virtual  en  el  marco  de  las  contingencias
generadas por la pandemia del COVID-19 por Secretaría efectúese las citaciones
respectivas  a  través  de  la  plataforma  Lifezise  a  los  correos  electrónicos
registrados en el presente proceso.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE



VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 22  de septiembre de 2022 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintiséis (26) de Septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL DERECHO

DEMANDANTE: AIDA  LUZ  CHARRIS PERTUZ

DEMANDADO: UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL DE  GESTION
Y  RESTITUCION  DE TIERRAS

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00388-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

En el presente asunto se fijó fecha para celebrar audiencia   de pruebas que trata
el artículo 181 del CPACA, para los  días  11  y  12  de  octubre de  2022 a las
9:00 AM, no obstante, como quiera que  el  despacho  se  encuentra creando
nuevas pautas  organizacionales,  procederá  a  fijar  nueva  fecha de  audiencia
para su  celebración.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar,

II. DISPONE

PRIMERO: Fíjese fecha de audiencia de  pruebas de   para   los  días 19  y  20  de
octubre  de 2022  todo  el  día  a  partir  de  las  8:30  AM; la diligencia se realizará
de manera VIRTUAL.

SEGUNDO: De acuerdo con las directrices fijadas por  la  alta dirección y para
efectos  de  celebrar  la  audiencia  virtual  en  el  marco  de  las  contingencias
generadas por la pandemia del COVID-19 por Secretaría efectúese las citaciones
respectivas  a  través  de  la  plataforma  Lifezise  a  los  correos  electrónicos
registrados en el presente proceso.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE



VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 27  de septiembre de 2022 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintiséis (26) de Septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: MARCO ALEXANDER LÓPEZ RODRIGUEZ Y 
OTROS

DEMANDADO: INSTITUTO  NACIONAL  PENITENCIARIO  Y
CARCELARIO - INPEC

RADICADO: 20001-33-33-002-2020-00030-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

En atención a la nota secretarial que antecede, procede el despacho a determinar
si en el presente proceso, se debe fijar fecha para audiencia inicial que trata el
artículo 180 del CPACA o se aplica la figura de la sentencia anticipada establecida
en el artículo 182A de la ley 1437 de 2011, teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDEREACIONES

Con ocasión de la reforma incorporada al CPACA por la Ley 2080 de 2021, el
artículo 182A, entre otras cosas, estableció la figura de la sentencia anticipada
para asegurar la celeridad y economía en los procesos que no requieren agotar
todas las etapas del artículo 179.

Según el artículo 182A, la sentencia anticipada procede en 4 eventos: i) antes de
la audiencia inicial: cuando se trate de asuntos de puro derecho, cuando no haya
que practicar pruebas y cuando solo se aporten pruebas en la demanda, que no
se hubiesen tachado o desconocido; ii) en cualquier estado del proceso, cuando
las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, iii) en cualquier estado
del  proceso,  cuando  se  encuentre  probada  la  cosa  juzgada,  la  caducidad,  la
transacción, la conciliación,  la falta manifiesta de legitimación en la causa y la
prescripción extintiva, y iv) en caso de allanamiento o transacción, de conformidad
con el artículo 176.

No obstante, el presente proceso se observa que las partes solicitaron practica de
pruebas, por lo que no se trata de un asunto de puro derecho, por consiguiente es
menester fijar fecha audiencia inicial, siguiendo el tramite procesal consagrado en
el artículo 179 del CPACA. 



En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda a las
partes demandadas se surtieron de la siguiente manera:

Fecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final
Término 
para 
reformar la 
demanda. 

15/03/2021 16/03/2021 17/03/2021 05/05/2021 20/05/2021

La parte demandada INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO –
INPEC, presentó contestación de la demanda dentro del término legal, sin formular
excepciones previas. 

Se indica  a  además que  en el  presente  proceso,  la  parte  demandante  allegó
reforma de la demanda dentro del término oportuno y mediante auto de fecha 24
de noviembre de 2021 se  ordenó su  admisión,  corriéndole traslado a  la  parte
demanda por el término de 15 días de conformidad con el numeral 1º artículo 173
del CPACA, frente a la cual la parte demandada allegó contestación de la reforma
oportunamente. 

Establecido lo anterior, el despacho procederá a pronunciarse de manera oficiosa
respecto de la caducidad de la acción y procederá a resolverla en los siguientes
términos:

La caducidad de la acción; para este medio de control se encuentra en el art 164,
numeral 2º, literal i) del CPACA.

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada: (…)

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:

i) Cuando  se  pretenda  la  reparación  directa,  la  demanda  deberá
presentarse dentro del término de dos (2) años, contados a partir del
día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del
daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento
del  mismo  si  fue  en  fecha  posterior  y  siempre  que  pruebe  la
imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia.

Fecha de los hechos

Fecha  de  radicación  de
solicitud de conciliación 

-
Entrega del acta de

conciliación 

Fecha de radicación de
la demanda. 

13 de febrero de 2018
13 de agosto de 2019

-
17 de septiembre de

2019

31 de enero de 2020

(EN TÉRMINO)

Sería del caso incorporar las pruebas documentales, esto si el asunto fuera de
puro derecho para dar aplicación a la figura de la sentencia anticipada en los
términos  del  artículo  182A  del  CPACA,  sin  embargo,  las  partes  solicitaron  la
práctica de pruebas, por lo que se procede a fijar fecha para la celebración de la
audiencia inicial consagrada en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 
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En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar, se

II.- DISPONE

PRIMERO: DECLÁRESE NO PROBADA la excepción previa de CADUCIDAD DE
LA ACCIÓN, por la cual el despacho se pronunció oficiosamente de conformidad
con las razones expuesta en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Fíjese fecha para el día 15 de noviembre de 2022 a las 8:30 AM, para
la celebración de audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. 

TERCERO: De acuerdo con las  directrices fijadas por  la  alta  dirección y para
efectos  de  celebrar  la  audiencia  virtual  en  el  marco  de  las  contingencias
generadas por la pandemia del COVID-19 por Secretaría efectúese las citaciones
respectivas  a  través  de  la  plataforma  LifeSize  a  los  correos  electrónicos
registrados en el presente proceso. 

CUARTO: Los apoderados judiciales deberán concurrir obligatoriamente so pena
de  las  sanciones a  que  haya  lugar  por  la  inasistencia.  “Al  apoderado que no
concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.” Numeral 4° Art. 180 CPACA.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 22 de septiembre de 2022 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintiséis (26) de Septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: REPARACION  DIRECTA

DEMANDANTE: MARIA   TERESA   OROZCO   CARPINTERO   Y
OTROS

DEMANDADO: MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-002-2020-00034-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

En el presente asunto se fijó fecha para celebrar audiencia   de pruebas que trata
el artículo 181 del CPACA, para  el  día  27  octubre de  2022 a las 8:30  AM, no
obstante, como quiera que  el despacho  se  encuentra creando  nuevas pautas
organizacionales,   procederá   a   fijar   nueva   fecha  de   audiencia   para  su
celebración.

Aunado  lo  anterior  y como  quiera  que las pruebas decretadas  en audiencia
inicial  celebrada el 10  de  Agosto  de  2022  no  se  han allegado al  proceso,  se
ordenará  oficiar  por  segunda   vez,  imponiendo  la  carga  procesal  a  la  parte
interesada  conforme  lo  dispuesto en el  artículo 103  del  CPACA.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar,

II. DISPONE

PRIMERO: Fíjese fecha de audiencia de  pruebas de   para      el  día 27  de
octubre   de  octubre  de 2022  todo  el  día  a  partir  de  las  8:30  AM; la
diligencia se realizará de manera VIRTUAL.



De acuerdo  con  las  directrices  fijadas  por  la  alta  dirección  y  para  efectos  de
celebrar la audiencia virtual en el marco de las contingencias generadas por la
pandemia  del  COVID-19  por  Secretaría  efectúese  las  citaciones  respectivas  a
través  de  la  plataforma  Lifezise  a  los  correos  electrónicos  registrados  en  el
presente proceso.

SEGUNDO:  OFICIAR  POR  ULTIMA  VEZ a  la  Secretaría  de  Gobierno del
municipio  de  Valledupar,  oficina  de  recursos  humanos  y  asuntos  policivos  –
inspección primera urbana de Valledupar, con el fin que envíe copia autenticada
de todo el proceso donde se adelantó la querella policiva acerca de ANA MAURA
LAZCANO  CARRERO contra  OSCAR GONZALEZ  VISCAINO  y  otros,  la  cual
terminó con el desalojo practicado los días 23 y 24 de noviembre de 2017 por
orden  de  la  alcaldía  municipal  en  la  comunidad  “CAMPO  FLORIDO”  de  esta
ciudad. Líbrense los oficios respectivos.

Imponer  la  carga  procesal  a  la  parte  interesada  conforme  lo  dispuesto en el
artículo 103  del  CPACA, so  pena de  entenderse desistida.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 27  de septiembre de 2022 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintiséis (26) de Septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: REPARACION  DIRECTA

DEMANDANTE: FIDEL  DE JESUS  OÑATE MARTINEZ Y  OTROS

DEMANDADO: NACION   -   RAMA   JUDICIAL   -   INSTITUTO
NACIONAL  PENITENCIARIO   Y   CARCELARIO   -
INPEC

RADICADO: 20001-33-33-002-2020-00261-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

En el presente asunto se fijó fecha para celebrar audiencia   de pruebas que trata
el artículo 181 del CPACA, para el día  Veintidós (22) de septiembre de 2022 a las
8:30 AM, no obstante, como quiera que el  juez  titular  del despacho se encuentra
en situación  administrativa de permiso,   procederá  a  fijar   nueva  fecha de
audiencia  para su  celebración.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar,

II. DISPONE

PRIMERO: Fíjese fecha de audiencia de  pruebas de   para el    día  Veintiuno (21)
de  Noviembre  de 2022  a  las 8:30  AM; la diligencia se realizará de manera
VIRTUAL.

SEGUNDO: De acuerdo con las directrices fijadas por  la  alta dirección y para
efectos  de  celebrar  la  audiencia  virtual  en  el  marco  de  las  contingencias
generadas por la pandemia del COVID-19 por Secretaría efectúese las citaciones
respectivas  a  través  de  la  plataforma  Lifezise  a  los  correos  electrónicos
registrados en el presente proceso.



NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 22  de septiembre de 2022 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintiséis (26) de Septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL  DERECHO

DEMANDANTE: KELLY  JOHANA  CAÑIZARES  SERRANO

DEMANDADO: SERVICIO  NACIONAL  DE  APRENDIZAJE  -  SENA

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00006-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

En el presente asunto se fijó fecha para celebrar audiencia   de pruebas que trata
el artículo 181 del CPACA, para  el  día  20  octubre de  2022 a las 9:00  AM, no
obstante, como quiera que  el despacho  se  encuentra creando  nuevas pautas
organizacionales,   procederá   a   fijar   nueva   fecha  de   audiencia   para  su
celebración.

Aunado  lo  anterior  y como  quiera  que las pruebas decretadas  en audiencia
inicial  celebrada el 10  de  mayo  de  2022  no  se  han allegado al  proceso,  se
ordenará  oficiar  por  segunda   vez,  imponiendo  la  carga  procesal  a  la  parte
interesada  conforme  lo  dispuesto en el  artículo 103  del  CPACA.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar,

II. DISPONE

PRIMERO: Fíjese fecha de audiencia de  pruebas de   para      el  día 27  de
octubre   de  octubre  de 2022  todo  el  día  a  partir  de  las  2:30  PM; la
diligencia se realizará de manera VIRTUAL.

SEGUNDO:  De acuerdo con las directrices fijadas por la alta dirección y para
efectos  de  celebrar  la  audiencia  virtual  en  el  marco  de  las  contingencias



generadas por la pandemia del COVID-19 por Secretaría efectúese las citaciones
respectivas  a  través  de  la  plataforma  Lifezise  a  los  correos  electrónicos
registrados en el presente proceso.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 27  de septiembre de 2022 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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Juez
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintiséis (26) de Septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL DERECHO

DEMANDANTE: EDGAR EDUARDO  ROMERO ARROYO

DEMANDADO: E.S.E.  HOSPITAL   SAN JOSE DE  LA  GLORIA  -
CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00068-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

En el presente asunto se fijó fecha para celebrar audiencia   de pruebas que trata
el artículo 181 del CPACA, para   el  día 19 de  octubre de  2022  a  las 9:00  AM,
no obstante, como quiera que  el despacho  se  encuentra creando  nuevas pautas
organizacionales,   procederá   a   fijar   nueva   fecha  de   audiencia   para  su
celebración.

Así  mismo,  como  quiera que la prueba ordenada  mediante oficio  en  audiencia
inicial 06  de  Mayo  de  2022,  no  se  ha  allegado  al  expediente  se ordenará
oficiar  por  segunda vez, imponiendo  la  carga procesal a  la  parte  interesada
de conformidad  a  lo dispuesto en el articulo 103  de la Ley  1437  de  2011.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar,

II. DISPONE

PRIMERO: Fíjese fecha de audiencia de  pruebas  que  trata  el  artículo 181  de
la  Ley 1437 de  2011, para     el  día 10  de  octubre  de 2022  a  partir  de  las
2:30  PM; la diligencia se realizará de manera VIRTUAL.

De acuerdo  con  las  directrices  fijadas  por  la  alta  dirección  y  para  efectos  de
celebrar la audiencia virtual en el marco de las contingencias generadas por la



pandemia  del  COVID-19  por  Secretaría  efectúese  las  citaciones  respectivas  a
través  de  la  plataforma  Lifezise  a  los  correos  electrónicos  registrados  en  el
presente proceso.

SEGUNDO: OFICIESE a la E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE LA GLORIA para
que envíe a este proceso y obre como prueba dentro del expediente, copia del
acta de posesión del jefe de la oficina de control interno o quien haga sus veces
en  los  períodos  2018-2019  de  la  referida  entidad.  Se  solicita  a  la  apoderada
judicial  de  la  parte  demandada para  efectos  de  apoyar  en  la  obtención  de la
prueba, concédase un plazo máximo.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 27  de septiembre de 2022 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintiséis (26) de Septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL  DERECHO

DEMANDANTE: YARLEDYS  TRESPALACIOS  AVILA

DEMANDADO: HOSPITAL HERNANDO QUINTERO  BLANCO  DEL
PASO  - CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00095-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

En el presente asunto se fijó fecha para celebrar audiencia   de pruebas que trata
el artículo 181 del CPACA, para  el  día  20  octubre de  2022 a las 2:00 PM, no
obstante, como quiera que  el despacho  se  encuentra creando  nuevas pautas
organizacionales,   procederá   a   fijar   nueva   fecha  de   audiencia   para  su
celebración.

Aunado  lo  anterior  y como  quiera  que las pruebas decretadas  en audiencia
inicial  celebrada el 10  de  mayo  de  2022  no  se  han allegado al  proceso,  se
ordenará  oficiar  por  segunda   vez,  imponiendo  la  carga  procesal  a  la  parte
interesada  conforme  lo  dispuesto en el  artículo 103  del  CPACA.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar,

II. DISPONE

PRIMERO: Fíjese fecha de audiencia de  pruebas de   para      el  día 28 de
octubre   de  octubre  de 2022  todo  el  día  a  partir  de  las  9:00  AM; la
diligencia se realizará de manera VIRTUAL.

De acuerdo  con  las  directrices  fijadas  por  la  alta  dirección  y  para  efectos  de
celebrar la audiencia virtual en el marco de las contingencias generadas por la



pandemia  del  COVID-19  por  Secretaría  efectúese  las  citaciones  respectivas  a
través  de  la  plataforma  Lifezise  a  los  correos  electrónicos  registrados  en  el
presente proceso.

SEGUNDO: OFICIESE al HOSPITAL HERNANDO QUINTERO BLANCO E.S.E.
DE EL PASO - CESAR, para que certifique con destino al proceso, el valor pagado
a una trabajadora de planta de iguales condiciones, por cada uno de los años
comprendidos  entre  2017  al  2020,  como  lo  es  el  empleo  de  profesional
universitario, código 219 grado 12, líbrense los oficios respectivos concediendo un
plazo de 30 días, so pena de compulsar copia a la procuraduría provincial, para
que verifique el actuar de la entidad.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 27  de septiembre de 2022 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintiséis (26) de Septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA

DEMANDANTE: IVAN  ANTONIO GARCIA NUÑEZ  Y  OTROS

DEMANDADO: NACION   -   MIN.   DE  DEFENSA   NACIONAL   -
EJERCITO  NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00110-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

En el presente asunto se fijó fecha para celebrar audiencia   de pruebas que trata
el artículo 181 del CPACA, para  el  día  18  octubre de  2022 a las 9:00 AM, no
obstante, como quiera que  el despacho  se  encuentra creando  nuevas pautas
organizacionales,   procederá   a   fijar   nueva   fecha  de   audiencia   para  su
celebración.

Aunado  lo  anterior  y como  quiera  que las pruebas decretadas  en audiencia
inicial  celebrada el 05  de  mayo  de  2022  no  se  han allegado al  proceso,  se
ordenará  oficiar  por  segunda   vez,  imponiendo  la  carga  procesal  a  la  parte
interesada  conforme  lo  dispuesto en el  articulo 103  del  CPACA.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar,

II. DISPONE

PRIMERO: Fíjese fecha de audiencia de  pruebas de   para      el  día 31  de
octubre   de  octubre  de 2022  todo  el  día  a  partir  de  las  9:00  AM; la
diligencia se realizará de manera VIRTUAL.



De acuerdo  con  las  directrices  fijadas  por  la  alta  dirección  y  para  efectos  de
celebrar la audiencia virtual en el marco de las contingencias generadas por la
pandemia  del  COVID-19  por  Secretaría  efectúese  las  citaciones  respectivas  a
través  de  la  plataforma  Lifezise  a  los  correos  electrónicos  registrados  en  el
presente proceso.

SEGUNDO:  OFICIESE  al  COMANDANTE  DEL  BATALLON  ESPECIAL
ENERGETICO  Y  VIAL,  N°  2.  “CR:  JOSÉ  MARIA  CANCINO”,  ubicado  en  la
Diagonal 1 N° 10 – 65 en el municipio de La Jagua de Ibirico - Cesar, para que
remita con destino a este proceso, copias legibles de la totalidad del expediente
que  contiene  Indagación  Preliminar  No.  BAEEV2  007-  2019,  seguido  contra
CAMILO ANDRES MARIN LOPEZ, por los hechos el día 23 de abril del año 2019
y  donde  resultaron  gravemente  lesionados  el  señor  IVAN  ANTONIO  GARCIA
NUÑEZ y su hijo MAIKEL ANDRES GARCIA THOMAS.

TERCERO: OFICIESE Al señor COMANDANTE DE LA DECIMA BRIGADA DEL
EJERCITO NACIONAL, ubicado en el kilómetro 1 vía la mesa de la ciudad de
Valledupar,  para  que remita  con destino a  este proceso con carácter  urgente,
copias legibles de los siguientes documentos:

i). La totalidad del expediente que contiene Investigación Disciplinaria No. BR10-
018-2019,  seguido  contra  el  señor  ULISES  PESTANA  DIAZ,  quien  era  el
comandante del Batallón Especial Energético y Vial N° 2, cuando ocurrieron los
hechos  donde  resultaron  gravemente  lesionados  el  señor  IVAN  ANTONIO
GARCIA NUÑEZ y su hijo MAIKEL ANDRES GARCIA THOMAS. 

ii).  Radiograma con radicado No. 20196108935063 del (11) once de marzo de
2019, suscrito por el señor Jefe de Personal de la Décima Brigada Blindada.

iii). La Directiva Permanente No 0162/2019 “Proceso de Operaciones Logísticas
del  Ejercito”,  firmada  por  el  Coronel  JUAN  CARLOS  BOTIA  RAMOS  Jefe
Departamento De Logística del Ejercito Nacional.

CUARTO: OFICIESE a la Fiscalía 32 Local de La Jagua de Ibirico Cesar, ubicada
en la Carrera 4 No 7 – 05 Barrio Ovelio Jiménez, del municipio de la Jagua de
Ibirico (Cesar), para que remita con destino a este proceso con carácter urgente,
copia legible del expediente que contiene la investigación penal No. 20-013-60-
01235-2019-00395, por el delito de lesiones personales adelantada por los hechos
ocurridos  el  día  23  de  abril  del  año  2019  y  donde  resultaron  gravemente
lesionados el señor IVAN ANTONIO GARCIA NUÑEZ y su hijo MAIKEL ANDRES
GARCIA THOMAS.

QUINTO:  OFICIESE  Al  señor  Registrador  Municipal  de  La  Jagua  de  Ibirico  -
Cesar, ubicado en la Calle 7 con Carrera 4 Esquina, del municipio de la Jagua de
Ibirico  (Cesar),  para  que  remita  con  destino  a  este  proceso  copia  auténtica  y
legible de todos los documentos o antecedes que sirvieron como fundamento para
la expedición del acta de registro civil de nacimiento con indicativo serial 59111745



de fecha 08 de julio de 2020, mediante la cual se reemplaza el acta de registro
civil de nacimiento con indicativo serial 005457554 de fecha 11 de agosto de 2014.

SEXTO:  PRACTIQUESE  PRUEBA PERICIAL,  para  el  caso  remítase  al  señor
IVAN ANTONIO GARCIA NUÑEZ a la Junta Médica Permanente De Calificación
de Invalidez del Magdalena, con sede en Santa Marta, ubicada en la calle 22 No
19 B - 46, para que previo examen practicado a su humanidad y a los documentos
médicos relacionados en la demanda y otros documentos médicos que la junta
estime necesarios, se rinda un dictamen o concepto médico sobre lo siguiente: A)
Los  peritos  harán  una  descripción  e  indicarán el  tipo,  clase y  carácter  de  las
lesiones  y  secuelas  físicas,  mentales,  estéticas,  dermatológicas,  siquiátricas  y
otras,  que  padece  el  señor  IVAN  ANTONIO  GARCIA  NUÑEZ.  B)  Además
responderán las siguientes preguntas: 1) ¿Cuál es el  porcentaje de pérdida de
capacidad laboral que presenta actualmente IVAN ANTONIO GARCIA NUÑEZ en
razón de las lesiones,  secuelas, enfermedades y problemas de salud físicos y
mentales, lesiones de consideración que consisten en amputación de miembro
inferior  izquierdo,  lo  cual  le  ha  generado  consecuencias  como,  deformidades
físicas que afecta el cuerpo de carácter permanente, perturbación funcional del
miembro  inferior  izquierdo  de  carácter  permanente,  perturbación  funcional  del
órgano  de  la  locomoción  de  carácter  permanente,  dificultad  para  caminar,
dificultad  para  moverse  y  hacer  actividades  físicas,  estrés  postraumático,
depresión, angustias, dolor moral, inestabilidad emocional y otros, los cuales se
mantienen  y  han  venido agravando evolutivamente? 2)  ¿Si  Los  problemas de
salud que padece,  afectan o perturban su vida de relación o el  disfrute de su
existencia?, 3) ¿Las lesiones y problemas de salud mencionados son de carácter
permanentes o transitorios? 

La práctica de la prueba queda a cargo de la parte demandante, se ordena al
demandante cancelar los honorarios respectivos. Líbrense los oficios respectivos.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría



La presente providencia, fue notificada a las partes
por anotación en el ESTADO No. _____

Hoy 27  de septiembre de 2022 Hora 8:00 A.M.
__________________________

YAFI JESUS PALMA
Secretario
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Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b82135c592790d0e0dbd19bacf22c5016a2264155e7d50ba722a26e8c1a116cd

Documento generado en 26/09/2022 04:49:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintiséis (26) de Septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL DERECHO

DEMANDANTE: ANGIE  NATALIA  LUNA  OCHOA

DEMANDADO: HOSPITAL CRISTIAN  MORENO PALLARES  E.S.E.
CURUMANI  -  CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00135-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

En el presente asunto se fijó fecha para celebrar audiencia   de pruebas que trata
el artículo 181 del CPACA, para el día  trece (13) de septiembre de 2022 a las
9:00 AM, no obstante, como quiera que  el  despacho  se  encuentra creando
nuevas pautas  organizacionales,  procederá  a  fijar  nueva  fecha de  audiencia
para su  celebración.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar,

II. DISPONE

PRIMERO: Fíjese fecha de audiencia de  pruebas de   para   el  día 21 de octubre
de  2022  todo el  día,  a partir  de las 9:00  AM; la diligencia se realizará de
manera VIRTUAL.

SEGUNDO: De acuerdo con las directrices fijadas por  la  alta dirección y para
efectos  de  celebrar  la  audiencia  virtual  en  el  marco  de  las  contingencias
generadas por la pandemia del COVID-19 por Secretaría efectúese las citaciones
respectivas  a  través  de  la  plataforma  Lifezise  a  los  correos  electrónicos
registrados en el presente proceso.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE



VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 27  de septiembre de 2022 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA    

DEMANDANTE: OTONIEL AVENDAÑO TOLOZA Y OTROS   

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00242-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 16 de agosto de
2022,   fue objeto de recurso de apelación por parte del apoderado judicial de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 16 de agosto de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: ALFONSO MORENO CADENA  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00314-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 01 de septiembre
de 2022,   fue objeto de recurso de apelación por parte del apoderado judicial de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 01 de septiembre de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: YANETH GUTIERREZ MIER 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL- FOMAG-MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00333-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 05 de septiembre
de 2022,   fue objeto de recurso de apelación por parte del apoderado judicial de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 05 de septiembre de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: NELSON FONSECA CORTINA   

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL- FOMAG-MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00334-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 01 de septiembre
de 2022,   fue objeto de recurso de apelación por parte del apoderado judicial de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 01 de septiembre de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: DANY ANTONIO GONZALEZ HERRERA 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES CREMIL

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00335-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 08 de agosto de
2022,   fue objeto de recurso de apelación por parte del apoderado judicial de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 08 de agosto de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: MARIA TULIA CORDOBA BLANCO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00340-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 01 de septiembre
de 2022,   fue objeto de recurso de apelación por parte del apoderado judicial de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 01 de septiembre de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE: JAVIER ENRIQUE HERRERA QUINTERO  

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
FONDO NACIONAL DE MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL- FOMAG-

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00126-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 08 de agosto de
2022,   fue objeto de recurso de apelación por parte del apoderado judicial de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 08 de agosto de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BIBIANA IVETH BULA BARRAZA

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00237-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  siete  (07)  de  septiembre  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el
impedimento  manifestado  por  el  suscrito  y  devolver  el  expediente  para
continuar con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación,
este despacho judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión
o rechazo de esta demanda. 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.



De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por la señora BIBIANA IVETH BULA BARRAZA, quien actúa por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el  artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al  presente proceso, se sirva allegar el
certificado de tiempo de servicio prestado por la señora BIBIANA IVETH BULA
BARRAZA identificada con C.C 32.717.188, a esa entidad, y el certificado de
salarios y primas legales y extralegales devengados, correspondiente al mes
de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y
2022.  Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes
febrero, marzo y abril de 2013 de la señora BIBIANA IVETH BULA BARRAZA
identificada  con  C.C  32.717.188,  especificando  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


enero y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15)
días.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  YOBANY  A.  LOPEZ
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia,
T.  P  No.  112.907del  C.  S.  de  la  J;  a  la  Dra.  CLARENA  LOPEZ  HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P.
No. 252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S.
de la J.  como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NERY GARAY CARVAJAL

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00238-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLAREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  siete  (07)  de  septiembre  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el
impedimento  manifestado  por  el  suscrito  y  devolver  el  expediente  para
continuar con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación,
este despacho judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión
o rechazo de esta demanda. 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.



De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  NERY  GARAY  CARVAJAL,  quien  actúa  por  intermedio  de
apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el  artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al  presente proceso, se sirva allegar el
certificado  de  tiempo  de  servicio  prestado  por  NERY  GARAY  CARVAJAL
identificado con C.C 26.870.242 a esa entidad, y el certificado de salarios y
primas legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero,
marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022.
Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes
febrero, marzo y abril de 2013 de NERY GARAY CARVAJAL identificado con
C.C 26.870.242, especificando los salarios y la prima de antigüedad que recibió
y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de 2018.
Para lo cual se le concede un término de quince (15) días.

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  YOBANY  A.  LOPEZ
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia,
T.  P  No.  112.907del  C.  S.  de  la  J;  a  la  Dra.  CLARENA  LOPEZ  HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P.
No. 252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S.
de la J.  como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NERYS OFELIA LOPEZ REYES

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00244-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLAREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  si  (07)  de  septiembre  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el
impedimento  manifestado  por  el  suscrito  y  devolver  el  expediente  para
continuar con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación,
este despacho judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión
o rechazo de esta demanda. 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.



De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por NERYS OFELIA LOPEZ REYES, quien actúa por intermedio de
apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el  artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al  presente proceso, se sirva allegar el
certificado de tiempo de servicio prestado por NERYS OFELIA LOPEZ REYES
identificada con C.C 36.518.343, a esa entidad, y el certificado de salarios y
primas legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero,
marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022.
Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes
febrero, marzo y abril de 2013 de NERYS OFELIA LOPEZ REYES identificado
con C.C 36.518.343, especificando los salarios y la prima de antigüedad que
recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y, enero y febrero de
2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15) días.

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  YOBANY  A.  LOPEZ
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia,
T.  P  No.  112.907del  C.  S.  de  la  J;  a  la  Dra.  CLARENA  LOPEZ  HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P.
No. 252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S.
de la J.  como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RAFAEL ARTURO CACERES JIMENEZ

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00250-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLAREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  seis  (06)  de  septiembre  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el
impedimento  manifestado  por  el  suscrito  y  devolver  el  expediente  para
continuar con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación,
este despacho judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión
o rechazo de esta demanda. 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.



De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  RAFAEL  ARTURO  CACERES  JIMENEZ,  quien  actúa  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el  artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al  presente proceso, se sirva allegar el
certificado de tiempo de servicio prestado por RAFAEL ARTURO CACERES
JIMENEZ identificado con C.C 77.025.312, a esa entidad, y el certificado de
salarios y primas legales y extralegales devengados, correspondiente al mes
de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y
2022.  Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes
febrero,  marzo y  abril  de  2013 de RAFAEL ARTURO CACERES JIMENEZ
identificado  con  C.C  77.025.312,  especificando  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


enero y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15)
días.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  YOBANY  A.  LOPEZ
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia,
T.  P  No.  112.907del  C.  S.  de  la  J;  a  la  Dra.  CLARENA  LOPEZ  HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P.
No. 252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S.
de la J.  como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 26 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintiséis (26) de Septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO

DEMANDANTE: ALIANZA FIDUCIARIA  S.A..

DEMANDADO: INPEC

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00278-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Como quiera que el auto de fecha que resolvió librar mandamiento de pago se
encuentra  ejecutoriado  y  dentro  del  término  del  traslado  la  parte  ejecutada
propone  el  PAGO  como  medio de defensa, en virtud de ello se ordenará
correr traslado a las partes para que se pronuncien sobre las mismas y se fijará
fecha y hora para celebrar audiencia prevista en el artículo 392 del CGP. 

Conforme  a  los  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar, 

II. DISPONE

PRIMERO: De las excepciones de mérito propuesta por   el INPEC a la parte
ejecutante por el termino de diez (10) días, contados a partir de la notificación
de la presente providencia, a fin de que se pronuncie al  respecto y solicite
pruebas si a bien considera. Por secretaría, remítase las excepciones al correo
electrónico del apoderado ejecutante a fin de que tenga acceso a las mismas.

SEGUNDO: Fíjese  el  día 01 de  Noviembre de  2022, a  partir  de  las  2:30
AM   como fecha  y  hora  para  celebrar  audiencia   de  instrucción   y
juzgamiento  que  ordena el artículo 373 del Código General del Proceso.



TERCERO: La celebración de la diligencia programada se celebrará de manera
Virtual  a  través  de  la  plataforma  LIFEZISE.  Por  secretaria  remítase  las
citaciones respectivas.

.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 22  de  septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e305bc1e75cc998ab8193856a738bc9e0128ce3b513868901af57df52695193d

Documento generado en 26/09/2022 04:49:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ HORTENSIA DUARTE QUINTERO

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00285-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLAREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  siete  (07)  de  septiembre  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el
impedimento  manifestado  por  el  suscrito  y  devolver  el  expediente  para
continuar con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación,
este despacho judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión
o rechazo de esta demanda. 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.



De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  la  señora  LUZ  HORTENSIA  DUARTE,  quien  actúa  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el  artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al  presente proceso, se sirva allegar el
certificado de tiempo de servicio prestado por la señora LUZ MARINA LOBO
BLANCO identificado con C.C 57.402.426, a esa entidad, y el certificado de
salarios y primas legales y extralegales devengados, correspondiente al mes
de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y
2022.  Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013  de  la  señora  LUZ  HORTENSIA  DUARTE
identificada  con  C.C  26.869.649,  especificando  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


enero y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15)
días.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  YOBANY  A.  LOPEZ
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia,
T.  P  No.  112.907del  C.  S.  de  la  J;  a  la  Dra.  CLARENA  LOPEZ  HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P.
No. 252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S.
de la J.  como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:



Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARINA ARIZA GÓMEZ

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00286-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLAREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  siete  (07)  de  septiembre  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el
impedimento  manifestado  por  el  suscrito  y  devolver  el  expediente  para
continuar con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación,
este despacho judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión
o rechazo de esta demanda. 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.



De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  la  señora  LUZ  MARINA  ARIZA  GÓMEZ,  quien  actúa  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el  artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al  presente proceso, se sirva allegar el
certificado de tiempo de servicio prestado por la señora LUZ MARINA ARIZA
GOMEZ identificado con C.C 22.634.506,  a  esa entidad,  y  el  certificado de
salarios y primas legales y extralegales devengados, correspondiente al mes
de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y
2022.  Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes
febrero,  marzo y  abril  de  2013 de la  señora  LUZ MARINA ARIZA GOMEZ
identificado  con  C.C  22.634.506,  especificando  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


enero y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15)
días.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  YOBANY  A.  LOPEZ
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia,
T.  P  No.  112.907del  C.  S.  de  la  J;  a  la  Dra.  CLARENA  LOPEZ  HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P.
No. 252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S.
de la J.  como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:



Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARINA LOBO BLANCO

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00289-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  siete  (07)  de  septiembre  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el
impedimento  manifestado  por  el  suscrito  y  devolver  el  expediente  para
continuar con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación,
este despacho judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión
o rechazo de esta demanda. 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.



De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  la  señora  LUZ  MARINA  LOBO  BLANCO,  quien  actúa  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el  artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al  presente proceso, se sirva allegar el
certificado de tiempo de servicio prestado por la señora LUZ MARINA LOBO
BLANCO identificado con C.C 57.402.426, a esa entidad, y el certificado de
salarios y primas legales y extralegales devengados, correspondiente al mes
de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y
2022.  Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes
febrero,  marzo y abril  de 2013 de la señora LUZ MARINA LOBO BLANCO
identificado  con  C.C  57.402.426,  especificando  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


enero y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15)
días.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  YOBANY  A.  LOPEZ
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia,
T.  P  No.  112.907del  C.  S.  de  la  J;  a  la  Dra.  CLARENA  LOPEZ  HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P.
No. 252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S.
de la J.  como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:



Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YONI GONZÁLEZ POLANCO

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00290-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  siete  (07)  de  septiembre  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el
impedimento  manifestado  por  el  suscrito  y  devolver  el  expediente  para
continuar con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación,
este despacho judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión
o rechazo de esta demanda. 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.



De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  el  señor  YONI  GONZALEZ  POLANCO,  quien  actúa  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el  artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al  presente proceso, se sirva allegar el
certificado  de  tiempo  de  servicio  prestado  por  el  señor  YONI  GONZALEZ
POLANCO identificado con C.C 77.027.962, a esa entidad, y el certificado de
salarios y primas legales y extralegales devengados, correspondiente al mes
de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y
2022.  Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013  del  señor  YONI  GONZALEZ  POLANCO
identificado  con  C.C  77.027.962,  especificando  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


enero y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15)
días.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  YOBANY  A.  LOPEZ
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia,
T.  P  No.  112.907del  C.  S.  de  la  J;  a  la  Dra.  CLARENA  LOPEZ  HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P.
No. 252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S.
de la J.  como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YURGELINA RUEDA QUINTERO

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00291-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  seis  (06)  de  septiembre  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el
impedimento  manifestado  por  el  suscrito  y  devolver  el  expediente  para
continuar con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación,
este despacho judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión
o rechazo de esta demanda. 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.



De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por  la señora  YURGELINA RUEDA QUINTERO, quien actúa por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el  artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al  presente proceso, se sirva allegar el
certificado de tiempo de servicio prestado por la señora YURGELINA RUEDA
QUINTERO identificado con C.C 42.490.053, a esa entidad, y el certificado de
salarios y primas legales y extralegales devengados, correspondiente al mes
de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y
2022.  Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes
febrero, marzo y abril de 2013 de la señora YURGELINA RUEDA QUINTERO
identificado  con  C.C  42.490.053,  especificando  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


enero y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15)
días.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  YOBANY  A.  LOPEZ
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia,
T.  P  No.  112.907del  C.  S.  de  la  J;  a  la  Dra.  CLARENA  LOPEZ  HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P.
No. 252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S.
de la J.  como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:



Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALFREDO ANTONIO RIVERA BOHORQUEZ

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00292-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  siete  (07)  de  septiembre  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el
impedimento  manifestado  por  el  suscrito  y  devolver  el  expediente  para
continuar con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación,
este despacho judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión
o rechazo de esta demanda. 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.



De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por  el  señor  ALFREDO ANTONIO RIVERA BOHORQUEZ, quien
actúa por intermedio de apoderado judicial contra LA NACIÓN - MINISTERIO
DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el  artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al  presente proceso, se sirva allegar el
certificado de tiempo de servicio prestado por el señor ALFREDO ANTONIO
RIVERA BOHORQUEZ identificado con C.C 77.024.173, a esa entidad, y el
certificado  de  salarios  y  primas  legales  y  extralegales  devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años
2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022.  Para lo cual se le concede un término de
quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013  del  señor  ALFREDO  ANTONIO  RIVERA
BOHORQUEZ identificado con C.C 77.024.173, especificando los salarios y la
prima de antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de
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2017; y, enero y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de
quince (15) días.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  YOBANY  A.  LOPEZ
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia,
T.  P  No.  112.907del  C.  S.  de  la  J;  a  la  Dra.  CLARENA  LOPEZ  HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P.
No. 252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S.
de la J.  como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JESUS EMIRO OROZCO GONZALES

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00293-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  siete  (07)  de  septiembre  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el
impedimento  manifestado  por  el  suscrito  y  devolver  el  expediente  para
continuar con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación,
este despacho judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión
o rechazo de esta demanda. 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.



De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por el señor JESUS EMIRO OROZCO GONZALES, quien actúa por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el  artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al  presente proceso, se sirva allegar el
certificado  de  tiempo  de  servicio  prestado  por  el  señor  JESUS  EMIRO
OROZCO GONZALES identificado  con  C.C  7.591.162,  a  esa  entidad,  y  el
certificado  de  salarios  y  primas  legales  y  extralegales  devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años
2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022.  Para lo cual se le concede un término de
quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes
febrero, marzo y abril de 2013 del señor JESUS EMIRO OROZCO GONZALES
identificado  con  C.C  7.591.162,  especificando  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


enero y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15)
días.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  YOBANY  A.  LOPEZ
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia,
T.  P  No.  112.907del  C.  S.  de  la  J;  a  la  Dra.  CLARENA  LOPEZ  HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P.
No. 252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S.
de la J.  como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALONSO RAFAEL GUTIERREZ BOLAÑOS

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00294-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  siete  (07)  de  septiembre  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el
impedimento  manifestado  por  el  suscrito  y  devolver  el  expediente  para
continuar con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación,
este despacho judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión
o rechazo de esta demanda. 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.



De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  el  señor  ALONSO  RAFAEL  GUTIERREZ  BOLAÑOS,  quien
actúa por intermedio de apoderado judicial contra LA NACIÓN - MINISTERIO
DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el  artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al  presente proceso, se sirva allegar el
certificado  de  tiempo  de  servicio  prestado  por  el  señor  ALONSO  RAFAEL
GUTIERREZ BOLAÑOS identificado con C.C 77.024.902, a esa entidad, y el
certificado  de  salarios  y  primas  legales  y  extralegales  devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años
2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022.  Para lo cual se le concede un término de
quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013  del  señor  ALONSO  RAFAEL  GUTIERREZ
BOLAÑOS identificado  con  C.C 77.024.902,  especificando  los  salarios  y  la
prima de antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


2017; y, enero y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de
quince (15) días.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  YOBANY  A.  LOPEZ
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia,
T.  P  No.  112.907del  C.  S.  de  la  J;  a  la  Dra.  CLARENA  LOPEZ  HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P.
No. 252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S.
de la J.  como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:



Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALVARO LUIS RESARTE PALOMINO

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00295-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  siete  (07)  de  septiembre  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el
impedimento  manifestado  por  el  suscrito  y  devolver  el  expediente  para
continuar con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación,
este despacho judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión
o rechazo de esta demanda. 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.



De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por el señor ALVARO LUIS RESARTE PALOMINO, quien actúa por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el  artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al  presente proceso, se sirva allegar el
certificado  de  tiempo  de  servicio  prestado  por  el  señor  ALVARO  LUIS
RESARTE PALOMINO identificado  con  C.C 5.008.027,  a  esa  entidad,  y  el
certificado  de  salarios  y  primas  legales  y  extralegales  devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años
2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022.  Para lo cual se le concede un término de
quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes
febrero, marzo y abril de 2013 del señor ALVARO LUIS RESARTE PALOMINO
identificado  con  C.C  5.008.027,  especificando  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


enero y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15)
días.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  YOBANY  A.  LOPEZ
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia,
T.  P  No.  112.907del  C.  S.  de  la  J;  a  la  Dra.  CLARENA  LOPEZ  HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P.
No. 252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S.
de la J.  como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NAYARITH MARENGO DE VILLA

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00302-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  siete  (07)  de  septiembre  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el
impedimento  manifestado  por  el  suscrito  y  devolver  el  expediente  para
continuar con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación,
este despacho judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión
o rechazo de esta demanda. 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.



De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por la señora NAYARITH MARENGO DE VILLA, quien actúa por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el  artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al  presente proceso, se sirva allegar el
certificado de tiempo de servicio prestado por la señora NAYARITH MARENGO
DE VILLA identificada con C.C 32.632.247, a esa entidad, y el certificado de
salarios y primas legales y extralegales devengados, correspondiente al mes
de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y
2022.  Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes
febrero, marzo y abril de 2013 de la señora NAYARITH MARENGO DE VILLA
identificada  con  C.C  32.632.247,  especificando  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
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enero y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15)
días.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  YOBANY  A.  LOPEZ
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia,
T.  P  No.  112.907del  C.  S.  de  la  J;  a  la  Dra.  CLARENA  LOPEZ  HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P.
No. 252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S.
de la J.  como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ENRIQUE ALBERTO MORAN GUTIÉRREZ

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00303-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  siete  (07)  de  septiembre  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el
impedimento  manifestado  por  el  suscrito  y  devolver  el  expediente  para
continuar con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación,
este despacho judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión
o rechazo de esta demanda. 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.



De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  el  señor  ENRIQUE  ALBERTO  MORAN  GUTIÉRREZ,  quien
actúa por intermedio de apoderado judicial contra LA NACIÓN - MINISTERIO
DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el  artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al  presente proceso, se sirva allegar el
certificado de tiempo de servicio prestado por el señor ENRIQUE ALBERTO
MORAN GUTIÉRREZ identificado con C.C 77.005.074,  a  esa  entidad,  y  el
certificado  de  salarios  y  primas  legales  y  extralegales  devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años
2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022.  Para lo cual se le concede un término de
quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013  del  señor  ENRIQUE  ALBERTO  MORAN
GUTIÉRREZ identificado con C.C 77.005.074, especificando los salarios y la
prima de antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de
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2017; y, enero y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de
quince (15) días.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  YOBANY  A.  LOPEZ
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia,
T.  P  No.  112.907del  C.  S.  de  la  J;  a  la  Dra.  CLARENA  LOPEZ  HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P.
No. 252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S.
de la J.  como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EMILIA ROSA VERGEL PARRA

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00306-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  siete  (07)  de  septiembre  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el
impedimento  manifestado  por  el  suscrito  y  devolver  el  expediente  para
continuar con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación,
este despacho judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión
o rechazo de esta demanda. 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.



De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  la  señora  EMILIA ROSA VERGEL PARRA,  quien  actúa por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el  artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al  presente proceso, se sirva allegar el
certificado  de  tiempo  de  servicio  prestado  por  la  señora  EMILIA  ROSA
VERGEL  PARRA  identificada  con  C.C  37.315.505,  a  esa  entidad,  y  el
certificado  de  salarios  y  primas  legales  y  extralegales  devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años
2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022.  Para lo cual se le concede un término de
quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes
febrero, marzo y abril de 2013 de la señora EMILIA ROSA VERGEL PARRA
identificada  con  C.C  37.315.505,  especificando  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


enero y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15)
días.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  YOBANY  A.  LOPEZ
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia,
T.  P  No.  112.907del  C.  S.  de  la  J;  a  la  Dra.  CLARENA  LOPEZ  HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P.
No. 252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S.
de la J.  como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDUARDO ENRIQUE GANDARA MORENO

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00307-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  siete  (07)  de  septiembre  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el
impedimento  manifestado  por  el  suscrito  y  devolver  el  expediente  para
continuar con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación,
este despacho judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión
o rechazo de esta demanda. 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.



De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  el  señor  EDUARDO ENRIQUE GANDARA MORENO,  quien
actúa por intermedio de apoderado judicial contra LA NACIÓN - MINISTERIO
DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el  artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al  presente proceso, se sirva allegar el
certificado de tiempo de servicio prestado por el señor EDUARDO ENRIQUE
GANDARA MORENO identificado  con  C.C 77.005.812,  a  esa  entidad,  y  el
certificado  de  salarios  y  primas  legales  y  extralegales  devengados,
correspondiente al mes de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años
2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022.  Para lo cual se le concede un término de
quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes
febrero,  marzo y  abril  de  2013 del  señor  EDUARDO ENRIQUE GANDARA
MORENO  identificado  con  C.C  77.005.812,  especificando  los  salarios  y  la
prima de antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de
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2017; y, enero y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de
quince (15) días.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  YOBANY  A.  LOPEZ
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia,
T.  P  No.  112.907del  C.  S.  de  la  J;  a  la  Dra.  CLARENA  LOPEZ  HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P.
No. 252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S.
de la J.  como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EGLENIS ARIAS OÑATE

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00308-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  siete  (07)  de  septiembre  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el
impedimento  manifestado  por  el  suscrito  y  devolver  el  expediente  para
continuar con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación,
este despacho judicial procederá a hace el estudio de admisibilidad, inadmisión
o rechazo de esta demanda. 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.



De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por la señora EGLENIS ARIAS OÑATE, quien actúa por intermedio
de  apoderado  judicial  contra  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE EDUCACIÓN
NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  LA
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  –  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR  o  a  quienes  éstos  hayan  delegado  la  facultad  de  recibir
notificaciones, conforme lo dispone el  artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de
enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com 

SEPTIMO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al  presente proceso, se sirva allegar el
certificado  de  tiempo  de  servicio  prestado  por  la  señora  EGLENIS  ARIAS
OÑATE identificada con C.C 26.945.345,  a  esa entidad,  y  el  certificado de
salarios y primas legales y extralegales devengados, correspondiente al mes
de febrero, marzo y abril del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y
2022.  Para lo cual se le concede un término de quince (15) días. 

OCTAVO: OFICIESE al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y SECRETARIA DE
EDUCACIÓN, para que con destino al presente proceso se sirva entregar copia
integra de las nóminas de pago de salarios y primas correspondientes al mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013  de  la  señora  EGLENIS  ARIAS  OÑATE
identificada  con  C.C  26.945.345,  especificando  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que recibió y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


enero y febrero de 2018. Para lo cual se le concede un término de quince (15)
días.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO:  Reconózcase  personería  adjetiva  al  Dr.  YOBANY  A.  LOPEZ
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia,
T.  P  No.  112.907del  C.  S.  de  la  J;  a  la  Dra.  CLARENA  LOPEZ  HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.927.157 de Armenia, T.P.
No. 252.811 del C.S. de la J y/o WALTER LOPEZ HENAO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P. No. 239.526 del C.S.
de la J.  como apoderados judiciales de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del poder conferido en el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EMPERATRIZ  DE  LOS  ANGELES  ESCORCIA
MORALES.

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO
NACIONAL. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00430-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  la  señora  EMPERATRIZ  DE  LOS  ANGELES
ESCORCIA MORALES, actuando por intermedio de apoderado judicial contra
la  NACIÓN -  MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, la  cual
ingresó por reparto a este despacho el 16 de septiembre de 2022. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.

En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante



la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  la  señora  EMPERATRIZ  DE  LOS  ANGELES  ESCORCIA
MORALES, actuando por intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN -
MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL o a quienes
éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone
el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo
199 de la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. emperatriz40@hotmail.com, ivan.1031@hotmail.com. 

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto por el  artículo 175, numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

OCTAVO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones

mailto:ivan.1031@hotmail.com
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telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

NOVENO:  Reconózcase personería adjetiva al  Dr.  IVAN JOSE ADARRAGA
REDONDO identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.065.622.126  de
Valledupar, T.P. No. 239.965 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido en el
expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NELLYS RODRIGUEZ NAVARRO

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00432-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  la  señora  NELLYS  RODRIGUEZ  NAVARRO,
actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este
despacho el 19 de septiembre de 2022. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por la  señora  NELLYS  RODRIGUEZ  NAVARRO,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de la señora
NELLYS  RODRIGUEZ  NAVARRO  identificada  con  C.C 49.767.963,  las

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


cesantías  que  corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al
servicio  de  esta  entidad  territorial  durante  la  vigencia  del  año  2020  en  el
Fomag,  y  el  valor  específico  pagado  por  ese  concepto  en  esa  fecha.  Así
mismo,  deberá  allegar  con  destino  al  presente  proceso,  la  siguiente
información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos, donde aparezca el nombre de la señora NELLYS RODRIGUEZ
NAVARRO identificada con C.C 49.767.963, el valor exacto consignado
y la copia del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual la señora NELLYS RODRIGUEZ NAVARRO identificada
con C.C 49.767.963, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad
territorial  y  que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta
entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe
sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para
su realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar de la señora
NELLYS RODRIGUEZ NAVARRO identificada con C.C 49.767.963, que labora
en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que consignó las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.



NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALEXANDER CARDILES ARIAS

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00433-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por el señor ALEXANDER CARDILES ARIAS, actuando
por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
19 de septiembre de 2022. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por el  señor  ALEXANDER  CARDILES  ARIAS,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva  certificar  la  fecha exacta  en la  que consignó como patrono  del  señor
ALEXANDER CARDILES ARIAS identificado con C.C 7.152.601, las cesantías

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta
entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos, donde aparezca el nombre del señor ALEXANDER CARDILES
ARIAS identificado con C.C 7.152.601, el valor exacto consignado y la
copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el  respectivo  trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual del señor ALEXANDER CARDILES ARIAS identificado
con C.C 7.152.601, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad
territorial  y  que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta
entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe
sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para
su realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar del señor
ALEXANDER CARDILES ARIAS identificado con C.C 7.152.601, que labora en
el  DEPARTAMENTO DEL CESAR,  la  fecha exacta  en la  que consignó las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la



demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA CRISTINA OSORIO RIZO

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00434-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por la señora ANA CRISTINA OSORIO RIZO, actuando
por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
19 de septiembre de 2022. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada  por  la señora  ANA  CRISTINA  OSORIO  RIZO,  actuando  por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de la señora
ANA CRISTINA OSORIO RIZO identificada con C.C 49.652.665, las cesantías

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta
entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  de  la  señora  ANA  CRISTINA
OSORIO  RIZO  identificada  con  C.C  49.652.665,  el  valor  exacto
consignado  y  la  copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el
respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por
este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual de la señora ANA CRISTINA OSORIO RIZO identificada
con C.C 49.652.665, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad
territorial  y  que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta
entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario informe
sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para
su realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a  la señora
ANA CRISTINA OSORIO RIZO identificada con C.C 49.652.665 que labora en
el  DEPARTAMENTO DEL CESAR,  la  fecha exacta  en la  que consignó las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.



NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LETYS ESTHER BARBOSA NAVARRO

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00435-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por la señora LETYS ESTHER BARBOSA NAVARRO,
actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este
despacho el 19 de septiembre de 2022. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por la señora LETYS ESTHER BARBOSA NAVARRO, actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de la señora
LETYS ESTHER BARBOSA NAVARRO identificada con C.C  49.553.453, las

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


cesantías  que  corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al
servicio  de  esta  entidad  territorial  durante  la  vigencia  del  año  2020  en  el
Fomag,  y  el  valor  específico  pagado  por  ese  concepto  en  esa  fecha.  Así
mismo,  deberá  allegar  con  destino  al  presente  proceso,  la  siguiente
información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  de  la  señora  LETYS  ESTHER
BARBOSA NAVARRO identificada con C.C 49.553.453, el valor exacto
consignado  y  la  copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el
respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por
este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía  anual  de  la  señora  LETYS ESTHER BARBOSA NAVARRO
identificada con C.C 49.553.453, por laborar el año 2020, al servicio de
esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte
de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario
informe sobre la inexistencia del acto administrativo y si  se dio algún
trámite  para  su  realización.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar a  la señora
LETYS ESTHER BARBOSA NAVARRO identificada con C.C 49.553.453 que
labora  en  el  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que
consignó las cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como
docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año
2020 en el  Fomag, y  el  valor  específico pagado por  este concepto en esa
fecha, así mismo la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.



NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOHAN DE JESUS FALQUEZ CABALLERO

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00436-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  el  señor  JOHAN  DE  JESUS  FALQUEZ
CABALLERO, actuando por intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN
-  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este
despacho el 19 de septiembre de 2022. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por el señor JOHAN DE JESUS FALQUEZ CABALLERO, actuando
por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN -  MINISTERIO DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva  certificar  la  fecha exacta  en la  que consignó como patrono  del  señor
JOHAN  DE  JESUS  FALQUEZ  CABALLERO  identificado  con  C.C
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1.065.588.287,  las  cesantías  que  corresponden  al  trabajo  realizado  como
docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año
2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por ese concepto en esa fecha.
Así  mismo,  deberá  allegar  con  destino  al  presente  proceso,  la  siguiente
información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  del  señor  JOHAN  DE  JESUS
FALQUEZ CABALLERO  identificado  con  C.C  1.065.588.287,  el  valor
exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el
respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por
este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual  del señor JOHAN DE JESUS FALQUEZ CABALLERO
identificado con C.C 1.065.588.287, por laborar el año 2020, al servicio
de esta entidad territorial  y que dio nacimiento a la consignación por
parte  de  esta  entidad a  la  acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De lo
contrario informe sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio
algún  trámite  para  su  realización.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar al  señor
JOHAN  DE  JESUS  FALQUEZ  CABALLERO  identificado  con  C.C
1.065.588.287  que  labora  en  el  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha
exacta en la que consignó las cesantías que correspondiente al trabajo que ha
realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la
vigencia  del  año 2020 en el  Fomag,  y  el  valor  específico pagado por  este
concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.



NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OMAR POLO ALVARADO

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00437-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO presentada por  el señor  OMAR POLO ALVARADO, actuando por
intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este despacho el
19 de septiembre de 2022. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por el señor OMAR POLO ALVARADO, actuando por intermedio de
apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva  certificar  la  fecha exacta  en la  que consignó como patrono  del  señor
OMAR POLO ALVARADO identificado con C.C 77.029.576, las cesantías que

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


corresponden  al  trabajo  realizado  como  docente  oficial  al  servicio  de  esta
entidad territorial  durante la  vigencia del  año 2020 en el  Fomag, y  el  valor
específico pagado por ese concepto en esa fecha. Así mismo, deberá allegar
con destino al presente proceso, la siguiente información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos, donde aparezca el nombre del señor OMAR POLO ALVARADO
identificado con C.C 77.029.576, el valor exacto consignado y la copia
del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el  respectivo  trámite
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía anual del señor OMAR POLO ALVARADO identificado con C.C
77.029.576, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial
y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la
acreencia  cancelada  en  el  Fomag.  De  lo  contrario  informe  sobre  la
inexistencia  del  acto  administrativo  y  si  se  dio  algún trámite  para  su
realización. Por secretaría líbrense los oficios respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar al  señor
OMAR POLO ALVARADO identificado con C.C 77.029.576, que labora en el
DEPARTAMENTO  DEL  CESAR,  la  fecha  exacta  en  la  que  consignó  las
cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como docente oficial
al  servicio de esta entidad territorial  durante la vigencia del  año 2020 en el
Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo
la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.

NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la



demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: WILFRAN ENRIQUE MARTINEZ TORRADO

DEMANDADO: NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL  MAGISTERIO  -
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00438-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.VISTOS

En  atención  a  la  nota  secretarial  que  antecede  procede  el  despacho  a
pronunciarse frente a la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO  presentada  por  el  señor  WILFRAN  ENRIQUE  MARTINEZ
TORRADO, actuando por intermedio de apoderado judicial contra la NACIÓN -
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la cual ingresó por reparto a este
despacho el 19 de septiembre de 2022. 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a hacer el estudio de admisibilidad de
esta demanda teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERANDO

El artículo 138 del C.P.A.C.A. dispone que toda aquella persona que se crea
lesionada en un derecho amparado en una norma jurídica podrá acudir a la
acción de nulidad y restablecimiento del derecho como mecanismo judicial de
defensa de sus derechos.



En  este  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  162  de  la  Ley  1437  de  2011,
modificado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021, consagra taxativamente
los requisitos que debe contener toda demanda que se pretenda tramitar ante
la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  lo  cuales  se  encuentran
surtidos en este caso.

De acuerdo con lo  expuesto,  este  despacho en ejercicio  de  sus facultades
constitucionales y legales,

III. DISPONE

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
instaurada por el señor WILFRAN ENRIQUE MARTINEZ TORRADO, actuando
por  intermedio  de  apoderado  judicial  contra  la  NACIÓN -  MINISTERIO DE
EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE  personalmente  al  representante  legal  de  la
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL
CESAR – SECRETARIA DE EDUCACIÓN o a quienes éstos hayan delegado
la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley
2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días,
a  la  entidad  demandada,  al  Ministerio  Público,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: NOTIFÍQUESE al Agente del Ministerio Público, en este caso, a la
Procuradora 185 Judicial Delegada ante este Despacho, conforme lo dispone el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199
de la Ley 1437 de 2011.

QUINTO:  COMUNIQUESE  a  la  Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del
Estado,  según lo dispuesto en el  artículo  199 del  Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo que
dispone el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, como lo
indica  el  artículo  201  de  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo., modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25
de enero de 2021. valledupar@lopezquinteroabogados.com

SEPTIMO: Requiérase al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O SECRETARIA
DE EDUCACIÓN, para que en un término improrrogable de quince (15) días se
sirva  certificar  la  fecha exacta  en la  que consignó como patrono  del  señor
WILFRAN ENRIQUE MARTINEZ TORRADO identificado con C.C 5.092.559,

mailto:valledupar@lopezquinteroabogados.com


las cesantías que corresponden al  trabajo realizado como docente oficial  al
servicio  de  esta  entidad  territorial  durante  la  vigencia  del  año  2020  en  el
Fomag,  y  el  valor  específico  pagado  por  ese  concepto  en  esa  fecha.  Así
mismo,  deberá  allegar  con  destino  al  presente  proceso,  la  siguiente
información:

A. Copia  de  la  respectiva  consignación  o  planilla  utilizada  para  estos
efectos,  donde  aparezca  el  nombre  del  señor  WILFRAN  ENRIQUE
MARTINEZ TORRADO identificado con C.C 5.092.559, el valor exacto
consignado  y  la  copia  del  CDP  que  fue  realizado  para  realizar  el
respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por
este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se
realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado
algún  pago  –  consignación–  por  concepto  de  las  cesantías  que
corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva
constancia de este documento del reporte o informar sobre el  trámite
dado a esta cancelación.

C. Copia  del  acto  administrativo,  que  ordenó  el  reconocimiento  de  esta
cesantía  anual  del  WILFRAN  ENRIQUE  MARTINEZ  TORRADO
identificado con C.C 5.092.559, por laborar el año 2020, al servicio de
esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte
de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario
informe sobre la inexistencia del acto administrativo y si  se dio algún
trámite  para  su  realización.  Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos. 

OCTAVO: Requiérase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que
en un término improrrogable de quince (15) días, se sirva certificar al  señor
WILFRAN ENRIQUE MARTINEZ TORRADO identificado con C.C 5.092.559,
que labora en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha exacta en la que
consignó las cesantías que correspondiente al trabajo que ha realizado como
docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año
2020 en el  Fomag, y  el  valor  específico pagado por  este concepto en esa
fecha, así mismo la siguiente información:

A. Así  mismo,  sírvase  expedir  copia  de  la  constancia  de  la  respectiva
transacción -  consignación,  que fue realizada de manera  individual  o
conjunta  que  corresponda  al  concepto  de  cesantía  de  la  vigencia
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase  indicar  la  fecha  exacta  en  la  cual  fueron  cancelados  los
intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación,
que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado,
y  que  incluye  el  valor  de  las  cesantías  que  fueron  causadas  y
acumuladas  hasta  el  año  2020. Por  secretaría  líbrense  los  oficios
respectivos.



NOVENO: De conformidad con lo  dispuesto por  el  artículo  175,  numeral  7,
parágrafo  1º,  del  C.P.A.C.A.,  durante  el  término  para  dar  respuesta  a  la
demanda,  el  demandado  deberá  allegar  el  expediente  administrativo  que
contenga  la  actuación  objeto  del  proceso,  so  pena  de  que  el  funcionario
encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable.

DÉCIMO: Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso
de  las  herramientas  electrónicas,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  186  del
CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 en su artículo 46, este Despacho
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso.
En el caso de ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias
necesarias  para  el  diligenciamiento  del  proceso,  edictos,  comunicaciones
telegráficas y correo aéreo y demás trámites, esta Agencia Judicial lo ordenará
por auto.

UNDÉCIMO: Reconózcase personería adjetiva al Dr. WALTER LOPEZ HENAO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.914.639 de Armenia, T.P.
No. 239.526 del C.S. de la J.  como apoderado judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente digital.

Notifíquese y Cúmplase

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 27 de septiembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO

DEMANDANTE: ANA LEONOR AGUDELO RIOS Y OTROS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL  CESAR
RADICADO: 20001-33-33-002-2014-00174-00

JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Antes de proveer sobre la actualización de liquidación del crédito presentada por
la  parte  ejecutante,  el  Despacho,  en  aras  del  principio  de  colaboración  de  la
administración de justicia; 

II. DISPONE

PRIMERO: Remítase el presente expediente al Profesional Universitario Grado 12
del H. Tribunal Administrativo del Cesar, para que, en el término de la distancia,
proceda a revisar la actualización de la liquidación del crédito dentro del presente
asunto,  para  ello  deberá  tener  en  cuenta  la  liquidación  del  crédito  aprobada
mediante auto de fecha 25 de julio de 2022, la actualización de la liquidación y los
nuevos valores allegados por la parte ejecutante. Una vez se allegue la liquidación
por el Profesional Universitario Grado 12, ingrésese el expediente al Despacho
para adoptar la decisión que en derecho corresponda. Por secretaría hágase las
comunicaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/dag
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 27 de septiembre de 2022. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario



Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, Veintiséis (26) de Septiembre  de dos mil Veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MANUEL   SALVADOR   CANTILLO   PARRA  Y
OTROS

DEMANDADO: NACION  -   MIN.   DE  DEFENSA  -   EJERCITO
NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2017-00285-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. VISTOS

Como  quiera  que la ESCUELA  MILITAR  DE  CADETES – JOSE MARIA
CORDOBA   y  el   COMANDANTE  DEL   BATALLON   DE   APOYO   Y
SERVICIOS   PARA  EL   COMBATE  No.  18  “ST  -   RAFAEL  ARAGONA”,
presentaron  solicitud  de   levantamiento  de  una  medida  cautelar,  resulta
procedente correr  traslado a  la  parte ejecutante,  ejecutada  y al Ministerio
Publico  para  que  estimen  pronunciarse  sobre  la  solicitud  y  resolver  de
fondo  una  vez  se  surta  el  mismo.

En mérito de lo expuesto, se 

II. DISPONE

PRIMERO: CORRASE   traslado  por el  termino  de tres  (03)  días,  a  la
parte  ejecutante,  ejecutada   y   Ministerio  Público,    de  la  solicitud   de
levantamiento de  medida  cautelar promovida  por  el  apoderado  judicial del
la  ESCUELA  MILITAR  DE  CADETES – JOSE MARIA CORDOBA  y  el
COMANDANTE DEL  BATALLON  DE  APOYO  Y  SERVICIOS  PARA EL
COMBATE No. 18 “ST -  RAFAEL ARAGONA”,  allegada  al presente  proceso,
para  que  estimen  pronunciarse  sobre  el  mismo.



SEGUNDO:  vencido  el  plazo  fijado en el  numeral  anterior, por  secretaria
ingrésese   al   despacho  el  proceso   para  resolver   lo  que   en  derecho
corresponda.

IV. DISPONE

Notifíquese y Cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy,   27  de  septiembre de 2022. Hora  08:00
a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, Veintiséis (26) de Septiembre  del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MANUEL  SALVADOR   CANTILLO   PARRA   Y
OTROS

DEMANDADO: NACION   -  MIN.   DE  DEFENSA   -  EJERCITO
NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2017-00285-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Procede el  despacho a resolver  la  solicitud  de información  presentada por
las  entidades  bancarias,  relacionadas  con  la aplicación  de  las  medidas
cautelares  ordenadas  en el  presente  asunto, previo los  siguientes;

ANTECEDENTE

Mediante   oficio   No.  GCOE-EMB-  20220708842742  de    fecha    09   de
septiembre   de  2022, el BANCO DE  BOGOTA   dio  respuesta  a  la  orden
de  embargo  así “En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante
el oficio de la referencia, le informamos que el Banco ha tomado atenta nota del
mismo, dando cumplimiento a la medida cautelar decretada hasta la cuantía
solicitada. En constancia de lo antes mencionado, remitimos copia del depósito
judicial  por  la  suma  de  $1.500.000.000  M/CTE,  correspondiente  al  débito
realizado de las cuentas del cliente (…)



”.

Mediante  auto  de fecha   24 de  agosto  de  2022,   se resolvió  una solicitud
de ampliación  de  medida  en el siguiente  orden, “PRIMERO: DECRETESE
POR VIA DE EXCEPCION el embargo y retención de los dineros que tenga o
llegaré  a  tener  en  las  cuentas  corrientes,  de  ahorro  o  CDT  ´S  sobre  los
recursos de carácter inembargables a cargo de la NACIÓN – MINISTERIO DE
DEFENSA – EJERCITO NACIONAL en las entidades bancarias BANCO BBVA
-  BANCO  BANCOLOMBIA  -  BANCO  DAVIVIENDA  -  BANCO  POPULAR  -
BANCO  BOGOTA  -  BANCO  COLPATRIA  -  BANCO  AV VILLAS -  BANCO
AGRARIO y que se encuentren registrados a nombre de los siguientes N.I.T:



La  anterior  orden de embargo tiene como fundamento la excepción segunda a
la regla de inembargabilidad de recursos, prevista por la Corte Constitucional
en las sentencias C-1154 de 2008, C-543 de 2013 y C-313 de 2014, criterio
acogido por el Consejo de Estado, orientada  a  hacer  efectiva la  obligación
derivada  de  una  sentencia  condenatoria proferida por esta agencia judicial,
configurándose una de las excepciones al principio de inembargabilidad de los
recursos del Estado.

En  este  orden  de  ideas, como quiera  que  la  apoderada  judicial de  la parte
ejecutante  presentó la  solicitud  de  embargo  y  existe   respuesta  sobre la
materialización  de  la  medida  cautelar  por parte  del  BANCO DE  BOGOTA
relacionados  con el  NIT  de  la  parte  ejecutada; por consiguiente, teniendo
en  cuenta que  en  el  presente  proceso  ejecutivo  se  encuentra  ejecutoriada
la  sentencia de  seguir adelante con  la  ejecución  y  la  aprobación  de  la
liquidación  del  crédito,  es  pertinente  informar  a  la  entidades  bancarias,
que  lo  que  procede  en  el  presente  asunto, es  poner  a disposición   las
sumas  ordenadas.

Por  consiguiente  se;

III. DISPONE

PRIMERO: ORDENESE   al  BANCO DE  BOGOTA  poner a  disposición las
sumas retenidas  con  ocasión  de  la medida  de  embargo  ordenada  por



esta  agencia  judicial, mediante  providencia  del  providencias  del  fecha   24
de  agosto  de  2022, por  secretaria líbrense  los  oficios  respectivos.

SEGUNDO:  Por  secretaria comuníquese  dicha  medida  al gerente  de la
entidad bancaria para  que  dentro de  cuarenta y ocho (48)  horas   proceda a
constituir certificado de  depósito y  lo  ponga  a disposición de  este  juzgado
en la  cuenta de títulos judiciales  distinguida  con  el código 20012045002 del
Banco Agrario de  Colombia de la  ciudad de  Valledupar, so  pena de las
sanciones  previstas en  el artículo 44 de  la Ley 1564 de 2012.

TERCERO: Por  secretaria  líbrense  los  oficios  respectivos, en el  menor
tiempo  posible.

Notifíquese y Cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy,  27  de  septiembre de 2022.  Hora  08:00
a.m.

___________________________
YAFI JESUS  PALMA  ARIAS

Secretario



Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VALLEDUPAR

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: NELSON ENRIQUE IZQUIERDO GARCIA Y OTROS

DEMANDADO: NACION  –  MIN.  DE  DEFENSA  –  EJERCITO
NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2017-00302-00

JUEZ: VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 

I. ASUNTO 

Visto el informe secretarial que antecede, entra el despacho a pronunciarse frente 
a la liquidación del crédito procedente en el presente proceso. 

II. ANTECEDENTES

En memorial de fecha 05 de septiembre de 2022 radicado por la apoderada de la
parte ejecutante, presentó escrito de liquidación del crédito, dentro del proceso de
la  referencia,  por  valor  de  DOSCIENTOS  TREINTA  Y  UN  MILLONES
NOVECIENTOS  SETENTA  Y  SEIS  MIL  NOVECIENTOS  UN  PESO  CON
VEINTIOCHO CENTAVOS ($231.976.901,28 m/cte) a la cual NACION – MIN. DE
DEFENSA – EJERCITO NACIONAL no presentó objeciones frente a la misma. 

Dada la complejidad del tema relacionado con las liquidaciones de los créditos,
como quiera que se trata de asuntos netamente aritméticos, en aras de adoptar
una decisión en este asunto por auto de fecha 12 de septiembre de 2022,  se
dispuso remitir  el  expediente al  Profesional Universitario Grado 12 del  Tribunal
Administrativo del Cesar, para que revisara la liquidación de crédito presentada
por la parte actora y, en el evento de encontrar que la misma no es acorde a los
parámetros de ley,  procediera a realizar  la  liquidación del  crédito  del  presente
proceso, atendiendo las directrices dadas en el mandamiento de pago y la ley.

En cumplimiento de lo anterior, mediante oficio GJ 2765 del 23 de septiembre de
2022,  se  allegó  por  parte  del  Profesional  Universitario  Grado  12  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, la liquidación solicitada.

III. CONSIDERACIONES

Para la realización de la liquidación del crédito dentro del proceso ejecutivo, deben
observarse las reglas señaladas en el artículo 446 del CGP, que dispone:

“artículo 446. Liquidación del crédito y las costas. Para la liquidación del crédito y las
costas, se observarán las siguientes reglas:



1.  Ejecutoriado  el  auto  que  ordene  seguir  adelante  la  ejecución,  o  notificada  la
sentencia  que  resuelva  sobre  las  excepciones  siempre  que  no  sea  totalmente
favorable  al  ejecutado  cualquiera de las  partes podrá  presentar  la  liquidación del
crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su
presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de
estos,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  mandamiento  ejecutivo,  adjuntando los
documentos que la sustenten, si fueren necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en
el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular
objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so
pena  de  rechazo,  una  liquidación  alternativa  en  la  que  se  precisen  los  errores
puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto
que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta
respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el
remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto
de apelación.

(…)”

De acuerdo con la norma citada, corresponde al operador judicial decidir sobre la
liquidación  presentada  por  el  ejecutante  o  la  modifica;  de  acuerdo  con  la
obligación consignada en el título objeto de ejecución y las normas que regulan la
materia, tal como lo ha sostenido el Consejo de Estado1: 

“ (...) dentro de los deberes que le incumben al juez que conoce del proceso ejecutivo,
se  encuentra  el  de  decidir  si  la  liquidación  elevada  por  la  parte  ejecutante  se
encuentra  ajustada  a  derecho  y  en  caso  de  que  así  sea,  proferir  la  providencia
aprobatoria  explicando  las  razones  que  sustenten  la  decisión.  En  caso  de  que
encuentre inconsistencias en el trabajo construido por el ejecutante, podrá modificarlo
o en su defecto puede ordenar la elaboración de la liquidación del crédito al secretario
de la Corporación Judicial,  en caso de que las partes -ejecutante o ejecutada- no
elaboren la liquidación o la hagan en forma indebida. 

Aunque la parte ejecutada no formuló objeciones a la liquidación del crédito elaborada
por su contendiente, ello no es óbice para que el juez de conocimiento se escude en
la pasividad de la conducta asumida por una de las partes, para impartir aprobación a
la  liquidación de un crédito  que no consulte  tanto  la  obligación consignada en la
sentencia  como  las  normas  que  la  regulan.  Dicha  circunstancia  obliga  a  esta
Corporación a examinar de fondo, atendiendo los deberes constitucionales que le
incumben”

Con  fundamento  en  lo  anterior,  y  una  vez  revisada  la  liquidación  del  crédito
presentada por la parte ejecutante, se constató que en la misma se allegó como
valor  de  la  liquidación  la  suma de  DOSCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES
NOVECIENTOS  SETENTA  Y  SEIS  MIL  NOVECIENTOS  UN  PESO  CON
VEINTIOCHO  CENTAVOS  ($231.976.901,28  m/cte),  frente  a  la  cual  la  parte
ejecutada no objetó la misma.

Una  vez  revisado  el  trabajo  liquidatario  comisionado  a  la  PROFESIONAL
UNIVERSITARIA  GRADO  12  del  Tribunal  Administrativo  del  Cesar,  que  fijó
liquidación del crédito la cual asciende a la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO
MILLONES NOVENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON
CUARENTA CENTAVOS ($225.090.784,40)  m/cte actualizada hasta el de 31 de
agosto de 2022 así: 

1 Consejo de Estado,  Expediente No:  11001-03-15-000-2008-00720-01, Actor:  Caja De Retiro De Las  Fuerzas Militares,  Accionado:

Tribunal Administrativo Del Magdalena Y Otro. 3 Ley 270 de 1996.
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Por  consiguiente  se  procederá  a  aprobar  la  liquidación  del  crédito
presentada por la comisionada a los valores enunciados, estableciendo
que para todos los efectos las costas del proceso ejecutivo deberán ser
liquidadas por secretaria una vez se encuentre ejecutoriada la presente
providencia.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de
Valledupar, 

IV. DISPONE

PRIMERO:  APROBAR la  liquidación  del  crédito  presentada  por  el  Profesional
Universitario  Grado  12  del  Tribunal  Administrativo  del  Cesar por  las  razones
expuestas, en la suma de  DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES NOVENTA
MIL  SETECIENTOS  OCHENTA  Y  CUATRO  PESOS  CON  CUARENTA
CENTAVOS  ($225.090.784,40)  m/cte,  a  cargo  de  la NACION  –  MIN.  DE
DEFENSA – EJERCITO NACIONAL  y a favor  de la parte  ejecutante NELSON
ENRIQUE IZQUIERDO GARCIA Y OTROS.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/dag

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 27 de septiembre de 2022. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022).

REFERENCIA: CONCILIACION PREJUDICIAL

DEMANDANTE: PROHOGAR S.A.S, representada legalmente por
Mario Serrano Acevedo.

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - CESAR.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00236-00.

JUEZ:            VICTOR ORTEGA VILLARREAL. 

I. ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha  siete  (07)  de  septiembre  de  2022,  resolvió  declarar  infundado  el
impedimento manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar
con su trámite, así las cosas, estando resuelto dicha manifestación, procede el
despacho a darle el trámite respectivo teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES 

La sociedad mercantil  PROHOGAR S.A.S.,  representada legalmente por  Mario
Serrano  Acevedo  promovió  solicitud  de  conciliación  extrajudicial  ante  la
Procuraduría 76 Judicial I para asuntos Administrativos de Valledupar convocando
al MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  –  CESAR.  La  solicitud  de  conciliación  fue
admitida por la procuraduría el día seis (06) de mayo de 2022, siendo celebrada
dicha diligencia de conciliación extrajudicial  día nueve (09) de junio del año en
curso.

La  solicitud  de  conciliación  versa,  por  los  hechos  consistentes  en  que
PROHOGAR S.A.S, es propietaria del inmueble de uso comercial ubicado en la
Carrera 9 No. 16 B 51 Centro-Edificio,  de la ciudad de Valledupar.  Indica que
como arrendador del inmueble celebró con el Municipio de Valledupar, el contrato
de arrendamiento de bien inmueble No. 0740 de 28 DE ENERO DE 2022, cuyo
objeto es el  “ARRIENDO DE UN INMUEBLE (LOCAL COMERCIAL) PARA EL
FUNCIONAMIENTO DE LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION Y
DE LA SECRETARIA LOCAL DE SALUD DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR”.
Asevera que por concepto del periodo comprendido entre el 01 de enero de 2021
hasta el día 30 de enero de 2022, PROHOGAR S.A.S., no ha recibido canon de
arrendamiento por parte del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

En virtud de lo anterior, las pretensiones de la conciliación consisten en:

“1. Solicito de manera respetuosa al Municipio de Valledupar, se disponga
al pago respectivo a nombre de la sociedad mercantil PROHOGAR S.A.S.,
de las siguientes sumas de dinero que la entidad, proceda a cancelar los
siguientes periodos por concepto de canon de arrendamiento, así:



 a. MES DESDE EL 1 HASTA EL 30 DE ENERO DE 2022: TREINTA Y
OCHO  TRESCIENTOS  TRECE  MIL  CUATROCIENTOS  DOCE  PESOS
($38.313.412) MCTE, I.V.A. INCLUIDO.

Según consta en acta de conciliación extrajudicial de fecha 09 de junio del año
2022  el  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR,  a  través  de  su  apoderada  judicial,
presentó Acta No. 013 de fecha 3 de junio de 2022, suscrita por los miembros del
Comité de Conciliación del Municipio, donde deciden: 

“La ciudad de Valledupar, siendo las diez (10:00 a.m.) de la mañana del día
viernes  del  día  tres  (3)  de  junio  del  año  dos  mil  veinte  y  dos  (2022),
realizada  la  convocatoria  de  los  asistentes,  se  reunieron  en  la  Oficina
Asesora  Jurídica  Municipal,  los  mencionados  miembros  del  Comité  de
Conciliación del Municipio DECISIÓN DEFINITIVA DEL COMITÉ: 

(…) se somete a la deliberación y aprobación del Comité de Conciliación de
los  valores  que  a  continuación  se  detallan:  Por  conceptos  del
arrendamiento del bien inmueble, ubicado en la Carrera 9 # 16 B- 51 Centro
Edificio PROHOGAR del municipio de Valledupar— Cesar, destinado para
el funcionamiento de la secretaria local de salud y educación del Municipio
d Valledupar, por valor de TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS
TRECE MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS MCTE ($38.313.412). Por
lo anterior, el Comité de Conciliación del Municipio de Valledupar, conforme
a  las  pretensiones  elevadas  por  la  parte  convocante  decide  conciliar  y
reconocer los anteriores factores y valores descritos. 

Por  lo  que,  se  debe  cancelar  dentro  de  los  tres  (3)  meses  siguientes
contados a partir de ejecutoría del auto o sentencia que apruebe el acta de
conciliación  elevada  ante  la  Procuraduría  Judicial  para  asuntos
administrativo y la ejecutoria del auto del Juzgado Administrativo del Círculo
Judicial de Valledupar que corresponda en reparto, además del concepto
jurídico para el pago en la Secretaría de Hacienda”.

La propuesta conciliatoria anterior,  fue aceptada por  la  parte  convocante,  tal  y
como consta en el acta de conciliación. 

Examinado el expediente que contiene el acta de conciliación objeto de estudio, es
necesario  analizar,  si  la  materia  en  conciliación  es  permitida  por  la  ley.  La
conciliación judicial está reglamentada por Ley 640 de 2001, que en su artículo 19
señala que:

“Se  podrán  conciliar  todas  las  materias  que  sean  susceptibles  de
transacción, desistimiento y conciliación, ante los conciliadores de centros
de conciliación, ante los servidores públicos facultados para conciliar a los
que se refiere la presente ley y ante los notarios.”

De  igual  manera,  no  basta  con  que  el  documento  que  contiene  el  acuerdo
conciliatorio cumpla con los requisitos mínimos de forma establecidos. Pues para
que la conciliación puede efectuarse debe estar revestida además de ello por unos
lineamientos ya establecidos, como son:

1.  Que no haya operado el fenómeno de la caducidad (art.  61 ley 23 de
1991, modificado por el art. 81 de la ley 446 de 1998).

2.  Que  el  acuerdo  conciliatorio  verse  sobre  acciones  o  derechos
económicos disponibles por las partes (art. 59 ley 23 de 1991 y art. 70 de la
ley 446 1998).

3.  Que  las  partes  están  debidamente  representadas  y  que  estos
representantes tengan capacidad para conciliar.

4. Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea
violatorio de la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público. Consejo de
estado – sección tercera marzo 2 de 2006, Rad (26.149), consejera ponente
Dra. Ruth Stella Correa Palacio. 



Efectivamente los derechos conciliables, son patrimoniales y puede ser objeto de
tal actuación, además la ley exige ante un funcionario público, que para el evento
fue el procurador 76 Judicial I ante lo Contencioso Administrativo de Valledupar.

El otro elemento de analizar es, si tal documento cumple los requisitos mínimos
exigidos en el artículo 1° de la Ley 640 de 2001.

Artículo 1°. Acta de conciliación: El acta del acuerdo conciliatorio deberá
contener lo siguiente:

1) Lugar, fecha y hora de audiencia de conciliación.

2) Identificación del conciliador o funcionario público.

3) Identificación de las personas citadas con señalamiento expreso de las
que asisten a la audiencia.

4) Relación sucinta de las pretensiones motivo de la conciliación.

5) El acuerdo logrado por las partes con indicación de la cuantía, modo,
tiempo y lugar de cumplimiento de las obligaciones pactadas.

Analizado  el  documento  contentivo  del  acta  de  conciliación,  dicho  acuerdo  se
adecua a la normatividad jurídica vigente.

En este orden de ideas, del material probatorio arrimado al plenario observamos
que reposan:

 Acta de conciliación extrajudicial por la procuraduría 76 judicial I para
asuntos administrativos. 

 Auto admisorio de solicitud de conciliación extrajudicial de fecha 06
de mayo de 2022. 

 Solicitud de conciliación extrajudicial. 
 Poder para actuar del apoderado de la parte convocante.
 Certificado  de  Existencia  y  Representación  legal  de  PROHOGAR

S.A.S.
 Copia  de  la  Cedula  de  ciudadanía  del  representante  Legal  de

PROHOGAR S.A.S.
 Poder de la Junta Directiva de PROHOGAR S.A.S.
 Copia del Contrato No. 0740 de 28 de enero de 2022.
 Copia del Acta de Inicio
 Copia del certificado de libertad y tradición.
 Copia de petición enviada al convocado.
 Acta No. 013.

Descendiendo  al  caso  concreto,  teniendo  como  referencia  las  disposiciones
normativas descritas y la formula conciliatoria presentada por el MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR – CESAR y la parte convocante PROHOGAR S.A.S, establece el
despacho que existen pruebas suficientes en el expediente que permiten concluir
con  absoluta  certeza  la  procedencia  de  las  pretensiones.  Así  las  cosas,  lo
procedente es dar aplicación al artículo 24 de la Ley 640 de 2001 en el sentido de
impartir aprobación del acuerdo conciliatorio estudiado.  

Por las razones expuestas, el despacho:

III. DIPSONE

PRIMERO: IMPARTIR APROBACIÓN del acuerdo conciliatorio celebrado entre la
PROHOGAR  S.A.S.,  representada  legalmente  por  Mario  Serrano  Acevedo,  a
través de apoderado judicial y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – CESAR, tal y
como reza en el acta audiencia de conciliación extrajudicial de fecha nueve (09) de



junio  de  2022  celebrado  ante  la  Procuraduría  76  Judicial  I  para  asuntos
Administrativos de Valledupar. 

SEGUNDO: La presente  Conciliación presta  mérito  ejecutivo  y  hace tránsito  a
cosa juzgada. 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, expídanse copias autenticadas
a la parte interesada.

Cópiese, notifíquese, cúmplase y archívese  

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 27 de septiembre de 2022. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

J02/VOV/dag
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